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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 245 del Código 
General del Proceso, informe en donde se encuentra el original del título base 
de la acción. 
 

2. Apórtese el Certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad como quiera que el aportado, certifica que la poderdante 
actuó hasta el 31 de marzo de 2023, fecha anterior a la presentación de la 
demanda. 

 

3. En caso de ser otra persona la representante legal, apórtese el 
respectivo poder para actuar. 

 
4. Adecúese el escrito de demanda, y como quiera que pretende el pago 
de las cuotas que se sigan causando, inclúyanse las expensas comunes hasta 

junio de 2023, fecha de presentación de la demanda o indique en los hechos, 
porque no pretende el pago de las expensas de agosto de 2022 a junio de 
2023. 

 
5. En el mismo sentido adecúense los hechos de la demanda. 

 

6. Adecúese el acápite de notificaciones de la demanda, y apórtese 
documento por medio del cual certifique o acredite el representante legal de 
la copropiedad la actualización de los datos personales del propietario o 
demandado. 

 

7. Apórtese e manera íntegra el escrito de demanda, y suscríbase. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  

sede desconcentrada en la localidad de Suba 
 
Se deja constancia que el día de hoy 10 de julio de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 24. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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